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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
PROCESO RADICACIÓN:  2019 – 053 
 
En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede y conforme a lo 
establecido en el artículo 75 del C.G.P., se TIENE en cuenta la sustitución del poder 
realizado por la Dra. PAULA ANDREA GUTIÉRREZ AVENDAÑO, a la Dra. 
VALERIA POMBO GUERRERO. En consecuencia se reconoce personería jurídica 
para actuar a la Dra. POMBO GUERRERO, en los términos y para los fines del 
poder conferido inicialmente por la  parte ejecutante. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  10 de Marzo de 2021 

 

Por ESTADO N° 012 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 
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